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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 30 de enero de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y de 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5153 ORDEN de 30 de enero de 1998 por la que se modifica
el concierto educativo del centro de Educación Especial
«Niño Jesús del Remedio», de Madrid.

El centro «Niño Jesús del Remedio», con domicilio en carretera de Fuen-
carral a El Pardo, kilómetro 3, de Madrid, tenía suscrito concierto educativo
para dos unidades de primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria
y 10 unidades de Formación Profesional Especial, según lo establecido
en la Orden de 9 de mayo de 1997 por la que se resuelve la renovación
de los conciertos educativos de centros docentes privados para el curso
1997/98.

Por Orden de 2 de octubre de 1997 se aprueba la transformación de
dos unidades de Educación Secundaria Obligatoria de primer ciclo en dos
unidades de Educación Básica, quedando establecido el concierto educativo
para dos unidades de Educación Básica y 10 unidades de Formación Pro-
fesional Especial.

Vista la solicitud de la titularidad del centro y teniendo en cuenta
el informe emitido por la Inspección de Educación, en el que se expresa
la necesidad de ampliar el número de unidades concertadas en Educación
Básica, ante el incremento de alumnos matriculados en este centro, en
el curso 1997/98,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la ampliación del concierto educativo suscrito con
el centro «Niño Jesús del Remedio», con domicilio en carretera de Fuen-
carral a El Pardo, kilómetro 3, de Madrid, en una unidad de Educación
Básica, quedando establecido un concierto para tres unidades de Educación
Básica y 10 unidades de Formación Profesional Especial, a las que se
aplicarán los correspondientes módulos económicos establecidos para
alumnos con discapacidad psíquica.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará
al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-
da por el Director provincial de Madrid y el titular del centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde el 1 de enero de 1998.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Orden agota la vía administrativa, por lo que, contra la misma podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses, a contar desde la notificación de la Orden,
previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 30 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación
y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5154 ORDEN de 9 de febrero de 1998 por la que se aprueba
la denominación específica de «Montes de Cabañeros», para
el Instituto de Educación Secundaria de Horcajo de los
Montes (Ciudad Real).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Horcajo de los Montes (Ciudad Real), código 13005217,
se acordó proponer la denominación de «Montes de Cabañeros», para dicho
centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Montes de Cabañeros», para el Instituto de Educación Secundaria de Hor-
cajo de los Montes (Ciudad Real), código 13005217.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5155 ORDEN de 9 de febrero de 1998 por la que se aprueba
la denominación específica de «Guadiana», para el Ins-
tituto de Educación Secundaria de Villarrubia de los Ojos
(Ciudad Real).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), código 13004900,
se acordó proponer la denominación de «Guadiana», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Guadiana», para el Instituto de Educación Secundaria de Villarrubia de
los Ojos (Ciudad Real), código 13004900.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5156 ORDEN de 9 de febrero de 1998 por la que se aprueba
la denominación específica de «Tierras de Abadengo», para
el Instituto de Educación Secundaria de Lumbrales (Sa-
lamanca).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Lumbrales (Salamanca), código 37010078, se acordó pro-
poner la denominación de «Tierras de Abadengo», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio, ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Tierras de Abadengo», para el Instituto de Educación Secundaria de Lum-
brales (Salamanca), código 37010078.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5157 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Centros Educativos, por la que se hace pública la
sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número
3/126/1995, interpuesto por la Confederación Sindical Inde-
pendiente de Funcionarios CSI-CSIF.

En el recurso contencioso-administrativo número 3/126/1995, inter-
puesto por la Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
CSI-CSIF contra la Orden de 16 de noviembre de 1994 por la que se desarro-


